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Señora:
AMINTA QUIROGA DE CARRILLO
Predio: Villa Esperanza, UGC Calima
Municipio de Calima - Darién

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR AVISO.

En vista de no haber s¡do posible lograr la notificación peñ¡onal, LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Adm¡riistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo AVISA que mediante
Resolución 0400 No. 0450-390 del 29 de noviembre de 2016, la Dirección Financiera de la CVC
"Ordenó el pago de la Tasa por Uso de Aguas Superficiales al señorá AMINTA QUIROGA DE
CARRILLO', a efectos de lograr el cumplim¡ento de la obl¡gación identificada bajo el número de
cuenta 6613, a favor de la CVC.

Se deja constancia que por meilio del presente aviso se remitq copia integral de la Resolución
0400 No. 0450-390'del 29 de noviembre de 2016, contra la cual proceden los recursos de
Reposición y en subsidio de Apelación,' los cuales déberán ¡nterponerse dentro de lo9 diez (10)
dfas s¡guientes a la notificación por aviso, ante la D¡recc¡ón Financ¡era y/o el D¡rector General
respect¡vamente.

La Presente notmcación se considerara surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

L ANDREA
Coord¡nadora Grupo de Fac{urac¡ón y Cartera

Anoxo: Cop¡a de la R€solución 0400 No. 0450-390 del 29 do nov¡embr€ tle 2016.
Elaboó: Laura Andrea Avila'S., Abogeda Contratista Grupo de Faduración y

Canen 56 11-36
Sdntiago fu Cali, Va e del Cauca
PBX: 620 66 U) - 31E1700
L¡nea vede: 01 8000933093
ate n c i onal u s u a ñ o@ cv c. qov. @
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RESOLUCTÓN (x{D No. O45039G2016' (29 da novÉmbré de 2016)

"POR [A CI.,AL SE ORDENA EL PAGO DE I.A TASA
Pag¡ú t (b 2

POR UTIUZACIÓN DE AGUAS
SUPERF1CIALES A IA SEÑORA AMINTA QUIROGA DE CARRILLC

[¡ Dirc¿tora Financiera de la Regional d.l Válle dei Cauca - Or'C,
en eiarE¡cio de las
da 197¡1, Deqeto

i¿EÍF.r.d:l -contBnides en ol DBcr€to tÉy 28r r
ReglamenErio 1541 de 1978, L€y 90 d€ 1991, Decreto tlnico No. 1076

del 26 de mayo de 2015, Acr¡Erdo CD 003 del 2g d. rr,arzo de 2010 (Estetutos. de la
Or'C¡, 46r¿¿o CD No. 068 del 19 de d¡c¡embre de 2011,R€soluc¡ón 0100 No. 0110 -
0879 del28 de Didembre de 2015, táy 1¡150 de 2011 y demás normas concordantes, y,

OO].ISIDERANDO: ,

Oue €l artlculo 43 da la Ley gg d. 1993, €stebloce que la utilizac¡ón d€ água8 por
ojurldica8, públicas o privadas, dará al cobfo d€ la8 ta8ag fijad$

Naoional, que ae destinarán al pago lo8 ga8to6 de Botscdón y
del r€curso hidrico, disposic¡ón norma$ra que fue Eglamentada por el DsclBto
076 del 26 de mayo d€ 2015.

Que el Decrcto Ún¡co No. 1076 del 2ts de mayo de 2015, dispono que las Corporacbnss
Autónomag Rsgionalss son competerfes ¡nra recaudal la tasa por ut¡llzadón de agua
Eglamentada por d¡dlo Decrsúo, a au vez el arttdrlo 2.2.9.6.1.¿l detemina que el su¡eb

de la tasa por ut¡l¡zeción del agua aon: 'lbdas ,as persorras tñrdes o ¡uttdica§,
Wicas o ptivadag qw úlliwt el rwur* hw¡t@ en vhütd de una @r?d€,sión de aguas"'

Que el artfculo 21 6
se cobrará a todog
con la concaskln.

de le L6y 1¡150 d6 2011, det€mina que la tresa por utilizac¡ón de F-NE
los usuario3 d6l rEcueo hfdricti, induyendo a aquellos que no cusntan

Qus lq Corp.,raoión Aúénoma Reg¡onal del Va[€ del Cauca - C\rc; r€alizó 6l couo de la
tB8a por el u8o de qI.IfED superf¡dalss pala el abesbdmie o d6l pr€d¡o denom¡nado Villa

ubicado en el Mun¡cipio de CALIMA DARIEN, a la.Señora AMTNIA QUIROGA
GARRILLO, ldontif¡cada con cédula de c¡udadanfa No. 20.606,666, 6n vi ud a la cual

PESOS ($114.389) Mr'CTE, bl como sé discrim¡na a conlinuación:

No. I

.{4

cuE rA 6613
¡ :t XI¡:L-I.trJ-*l

1 a 31 de d¡ciembrá de Frf.rEl !I¡ ' $7.029
1 de enero a 31 de diclembrE de 2013

F'Ii
SfIIE o

730

'l.de €nero de de m14
1 enem e 3l de 4tE

\ERstóN:05
Cornlorometidq on h yidz
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RESOLUOÓN O4O0 No. 0450-39&20',16

. (29 dé noviembr€ d€ 2016)

' PQlrt 2 d' 2

Qua la Corporación Autónoma Regional del Vallé del Cauca - CVG, sn €l ámbito de su

compecnaá, ha realizado los cobtos PerEuasivos, s¡n que hasta la ftdB so haya

obteh¡do el pago de la ta8a por utilizsc¡ón de aguas supeñc¡alB que no6 oq¡pa.

Con fundamento 3n las conBlderaclon€s anEliores, la. D¡r€ctora Finanoiera de la
' corpor8c¡ón Autónona Reg¡onal dBl Valle del Cauca - CVC, en uEo de sus faeJltades

legales,

. RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: O]dENáT E IA . SEñOÉ AMINTA OUIROGA DE CARRILLO.

¡denlificada con cáüila de cludadanla No. 20.606'666, el P€go de CIENTO GATORGE

MIL TRESCIENTOG oCHEMIA Y NUBÚE PESGS (Slr4'389) M/CTE, valor comp¡¡e8b
mr caoital e inbÉeae da mora caGadoE; a fevor de la CorPoEción Autónome Reg¡onal

Uel Vaie del Cer¡ca - CVC, por concepto de la tesa por ut¡lizec¡ón de aouas suPel¡chles,
coEBspondienE al saldo facturedo entre el I de enero de 2012 y el3l de dic¡ombt€ de
2015, bu¡gadón ldentificada en el SBEma Finané¡ero lriEgrado - SFI de la €rÍ¡dad, con
la cuBnta No. 6613.

Ún¡co: [e obl¡Eación conbn¡da en h pr€6€nb Résoluclón d€borá ser cancalada
en la C4a principel de la O/C, locallzada en-le Carara 56 No. '11 - 36; Piso lo en
Sant¡ago de Gall M, o en su doÉdo, en las €ntidade8 bancarias estipuladas en d
doÉrmento do cobro emitido por la Corporac¡ón.

ARTICULO SEGUND9 Notilicer per§onalmerib o por avi8o,
confomided con lo dispueEto

o poÍ
en lod

corÉo eleal¡ón¡co el
artlculos 6fl a 75 delpr€e€nte ac:to adminlsbetiro, de

Gódigo ConEndoso Adm¡ni8ffiiw. (¡.3y 1¡lÍ}7 de 20r1).

ARTICULO CUARTOI En el'e\renb que no Be d¡ere oimpl¡miento a lo diepu6to en la
pr€eenüB ReEoluo¡ón, Bn élla contsnida podrá sercobfada por la vla coact¡ve

obllgadón dara, e¡eresa y actuaherttB €xig¡ble.

ARTICULO TERCERO: ContE la pred€nE Rsdudón proc€da €l r€cuBo de nposición y
en sub8idio el de apélac'rón, los q¡ales podrán interponeBe dento de lo8 diez (10) dfas
hábil6 s¡guieribB a la nirtificac¡ón pénonal, q a la noü'ficación por aviso. Los rÉculto§ 8é

deben inbrponer anta sl mismo furicionario que bmó la decbión. Cuando 3é ilrteryone
ún¡camente el r€curso ds apolacion, eñE el D¡rcdor General do h Corporación'

pof

ARÍICULO QUINTO: Una ve:z agotada h vla gubemátiva, le pre8enb Re8oludÓn
pEsterá mbrito eieq¡livo \

Dada en Sarni'ago de Cal¡, a b; 29 (\,Eintinuarc) dfas de nodembr€ de 2016.
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